
Condiciones de acceso 
Las condiciones de acceso serán aquellas que fije la 

legislación vigente. (RD1393/2007) 

Criterios de admisión 

Para ser admitido al periodo de investigación del programa de 
Doctorado, los estudiantes candidatos deberán presentar una 
solicitud que la Comisión Académica del Programa de Doctorado 
valorará. Entre los criterios de admisión y selección de los 
doctorandos se tendrá en cuenta, expresamente: 
 

• La formación previa del solicitante, en especial, las 
competencias adquiridas en el periodo de formación de 
posgrado. Tendrán valoración preferente los estudiantes 
que hubieran realizado alguno de los Másteres que 
constituyen el periodo de formación de este Programa de 
Doctorado. 

• Su curriculum vitae. Entre otros, serán méritos valorables 
el nivel de conocimiento de idiomas acreditado, la 
experiencia profesional, las publicaciones realizadas y las 
cartas de referencia de profesores e investigadores 
especialistas en la materia que avalen su solicitud  

• Los intereses investigadores declarados por el solicitante 
• Su compromiso de dedicación al Programa. 
• Viabilidad e interés científico del proyecto de tesis 

presentado, en su caso. 
• Resultado de una entrevista personal, en su  caso 
• En aquellos solicitantes en que se detecten “deficiencias 

específicas” de formación, la Comisión Académica del 
Programa de Doctorado podrá exigir la realización de 
complementos de formación específicos. Estos 
complementos de formación serán de carácter obligatorio 
para aquellos estudiantes cuyo acceso al periodo de 
formación quede garantizado por estar en posesión de un 
título oficial español de Graduado o Graduada de, al 
menos, 300 créditos, salvo que el plan de estudios del 
correspondiente título de  grado incluya créditos de 
formación en investigación, equivalentes en valor 
formativo a los créditos en investigación procedentes de 
estudios de Máster. 

 

 


